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Por un uso responsabie del papal, [as cop/as de
Conocimiento de este asunto son remitidas VIa electronica

FECHA DE EXPEDICIDN:
CIUDAD DE MEXICO A, 2 E 5E8 2838
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustar’iéias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31. 32y 33
del Regiamento en Maten’a de Registros, Auton‘zaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qua Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercqncias cuya lmportacién y exponacién esté suje1a a Regulacibn por pane de 1213 Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para 91
Control de! Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizantes y Sustancias TDxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y ccdificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria 019 Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposigiones aplicab1es, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o c.u.R.P. V1GENCIA INICIAL
MONSANTO COMERCIAL. 5. DE R.L. DE c.v. 1 1.1 V 11111
PASEO DEL CERENERO NO. 890 2 I IE3 1 11 If:
NEXTIPAC ' MCOYO1113C5A
GP. 45220, ZAPOPAN, JALISCO V‘GENC'A F’NAL
TEL. Iada (55) 5245 9500 ‘ 31/12/2015
Correo e:javier gandara@monsanto com
NOMBRE COMERCIAL
FAENA/ ROUND UP / ASSADON / BATALLA / FIERO / POTRO / ROUNDUP ULTRA / BRONCO / MON 77150 / MON 79496 / ROUNDUP
SL / ROUNDUP 35.6 SL/ MON 8709 / MON 35085 / SUPRIM / DRAGOCLOR / GLY-41 IROUNDUP .41 CE / RANGER 480/ ROUNDUP/
GLIFOMAT / GLYFOS (GLIFOSATO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Sat isopropilamina de N-(fosfonometil) glicina
CATEGORIA TOXlCOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 38641-94-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (‘79) O COMPOSICION .
MINIMO: 38.950; NOMINAL: 41.000; MAXIMO: 43.050
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT 'UMT FRACEION ARANCELARIA
2,000,000 KILOGRAMOS 2,000,000 1 mo 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIs DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA ADUANA DE-ENTRADA
EL PRODUCTO CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

I _ COLOMBIA NUEVO LEON
USA ' - NUEVO LAREDo TAMAULIPAS

VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON INTEGRAL '
DE MATERlALES Y ACTIVID ._ SJRIESGOSAS

IL @0531 MURILLOJUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGAIBAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOI

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320. Del. Miguel Hidalgo
CiUdad de México. Tel.:.(55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx ~

0020322



CONDlCiONANTES DE LA AUTORIZAC‘léN

l. La presente autorlzaclén no exlme al a‘utorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
mslrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimlente de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquler disposicién legal aplicable en la materla, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derlvado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estableclclo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En casoee ocurrlr un derrame, lnfiltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar Cle
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Prqtecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl come llevar a cabo las
acolones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformatlvo:
Para la expedlcién de la presente autorlzacién se reclbié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’lmero 163300121A0127 l
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C.c.e.p. , Q.F.B. Martha Garcian'vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental SGPA.
Llc. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx

, lng. Javler Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.


